RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000584 , E.  433/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior relacionados con la enajenación de un inmueble propiedad del Estado, ubicado en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que la firma Jaldery S.A., en marzo de 2009 solicitó a esa Secretaría de Estado la enajenación del inmueble empadronado con el Nº 2036 ubicado en la 6º Sección Judicial, Paraje “Costas” del Departamento de Maldonado;

2) que se adjunta informe del Jefe de Policía del que surge que la Comisaría sita en el padrón indicado se encuentra sin personal y deshabitada  desde el mes de junio  de 2009,

3) que se adjunta plano de mensura y tasación por la Dirección Nacional de Catastro, por un valor de $ 2:396.000                            (UI 1.068.402,7468);

4) que en fecha 14 de setiembre de 2011 se dicta Resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la enajenación del inmueble de que tratan estos obrados, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 271 de la Ley 18.719 de 27-12-2010;

5) que se dio curso al trámite de enajenación efectuándose el llamado a Licitación Pública Nº 31/11 a la que, luego de efectuados los trámites acorde a derecho, se presentó una sola la firma:  Juan Pablo Bordaberry  con una oferta de $ 2:540.000,00;

6) que dicha oferta fue considerada insuficiente por el Poder Ejecutivo, quien franqueó el procedimiento de venta en Remate Público al amparo de lo establecido en el Artículo 53 del TOCAF;

7) que efectuada las publicaciones, se efectuó el Remate en fecha 21-12-2012, adjudicándose los derechos de mejor postor al Señor Marcel Henry Dufour  por un monto de U$S 220.000 ( tipo de cambio       $ 18,95);

8) que se adjunta copia de recibo de pago de la reserva otorgado por el Ministerio al adquirente;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 320 de la Ley  16.170  en su redacción dada por el Artículo 18.719,  Artículo 343 de la Ley 13835, modificada por Artículo 1 del Decreto –Ley 15.545 y Artículo 53 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado ante el Ministerio del Interior el control de la efectiva versión del monto de la enajenación en el objeto del gasto correspondiente;
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase”.-
sd
